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DI DE QUINTANA ROO.

XViil LEGISLATURA
PRESENTE.

El C. Randy Viadimir Pefia Pérez, Quintanarroense, mayor de edad y.con domicilio

para ofr y recibir todo tipo de notificaciones en

con la finalidad

de contribuir al quehacer legislativo de nuestros representantes populares me
permito proponer que tengan a bien considerar el adicionar un péarrafo al articulo
'35-Sépties de la Ley de los Trabajadores al Servicio de Ios Poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamtentos Y. Orgamsmos
Descentral:zados del Estado de Quintana Roo, mismo que no confemplan
garantizar el respeto al derecho a la. salud y la estabilidad Iabora! de !as y los
trabajadores del Estado de Qumtana Roo que por necesidad médica just:ﬁcada,

IMSS, ISSSTE o, en c:_en‘os casos, mst.'tuc.'ones prlvadas ce_rtfﬁcadas

l. Fundamento Legal

Esta smmativa se presenta conforme a lo establecido en log articulos 6, 26 27y
28 de |a de la Ley de Participacién Ciudadana del Estado de Quintana Roo, -jo_s
cuales reconocen el derecho de los ciudédan'o's a iniciar reformas legislativas sin
necesidad de respaldo colectivo ni pago jalguno;

Asimismo, se presenta en términos del articulo 39 de la Constltumén Politica de
los Estados: Unidos Mexlcanos que establece que la soberania nacmnai res:de ;
esencial y originariamente en el pueblo.

Esta Iniciativa es plenamente procedente, ya que no-se encuentra dentro de las
restricciones establecidas por el articulo 32 de la Ley de Participacion Ciudadana
del Estado de Quintana Roo, al no tratarse de reformas fiscales, electorales, de

Eliminado texto por contener datos personales, graficos, numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los artfculos 120, 121'y 122 de la LGTAIP; Artlculo 25 de la
LGPDPPSO; Artfculo 137 de la LTAIPQROO; el Capftulo IX de los Lineamientos Generales en materla de Clasificacién y Desclasificacién de la informacién del Consejo Nacional del
SNT, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales, asf como para la Elaboracién de Versiones Piblicas del SNT, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de
Datos Personales. Asf como en el Capitulo 4 de la LPDPPSOQROO. UTAIPPDP/XVIII/SPDP/VP/238/2025




un vacio 'legal que-actuafmente' deja  a muchos trabajadores en estado de
vuinerabilidad iaboral cuando ejercen su derecho a recibir atencién médica
efectiva fuera de su lnstltumén de or:gen

Se trata, por tanto, de una medlda de justicia laboral, de respeto a la continuidad

o '."i"fiterapéutlca y de garantfa minima de proteccién al derecho a la salud de los

trabajadores.

El derecho a la salud esta consagrado en el articulo 4° de la Constitucién Politica
; de los Estados Umdos Mexncanes y en dwersos tratados internaclonales firmados
.'por nuestro pals. Asimismo; el articu!c 123° constitucional garantiza condiciones
' dignas para las y los trabajad_ore_s,Io-que-lnciuye que no se vean sancionados o
. ,c_a_'stigados laboralmente por cuic_i_a‘r su salud.

En este sentida, se propone adicionar un pérrafo a la Ley de los Trabajadores al
Ser\ncio de los Poderes Leglslatwo EJGCLItIVO y Judicial, de los Ayuntamientos y.
Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo, especificamente el
articulo 35-Sépties, con el fin de reconocer la validez de los justificantes médicos

g incapac:ldades expedidos por Instituciones publicas del sistema. nacional de

i -:'saiud y. cuando sea el caso, por instituciones privadas debidamente certificadas
y con p_lo_cumentacaén medica que justifique su uso.

Con esta modificacién, se garantizaria:

¢ El respeto a la continuidad del tratamiento médico del trabajador.
e la validez de permisos. e incapacidades expedidas por médicos
certifi¢ados, aun cuando no pertenezcan al ISSSTE. _ _
‘s La proteccion laboral del trabajador ante casos justificados de atencién
- fuera de su institucién de afiliacion.

. El Estado djebe.actua_ﬁ'zar sus leyes laborales para que estén a la altura de las
B _cohdiciones reales del sistema de salud mexicano, el cual es compartimentado y
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en muchos casos ineficiente para dar atencién oportuna y completa a todos los
derechohabientes. Esta reforma no implica gasto adicional al erario, pero si
representa un acto de justicia y respeto a los derechos humanos.

Por todo lo anterior, solicito se tenga a bien adicionar un parrafo al articulo 35-
Sépties de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Quintana Roo.

La presente iniciativa es procedente en términos del articulo 32 de la Ley de
Participacién Ciudadana del Estado de Quintana Roo, por no tratarse de temas

fiscales, electorales, de nombramientos o restricciones de derechos humanos
Actual articulo 35-Sépties de la Ley de los Trabajadores al Séi?\i_iéib'.déﬁl_és_-'-

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicia_i; de los: Ayﬂﬁ_tamientos; y
Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo:

integro de salario para someterse a la realizacién de exémenes médicos de prevencion y- .

deteccion del céncer, o de cualquier otra enfermedad cronica dsg_e_'nerat!va,- a d_!s'posiqidn'
por parte de las instituciones de salud piblicas o privadas;

Las personas trabajadoras gozaran de permiso con goce de salario integro para acudir a
citas médicas cuya finalidad sea Kel,tratamiqnto de cancer mediante quimioterapias,
radioterapias u otro procedimiento oncolégico, o cualquier otro padecimiento crénico
degenerativo y/o terminal, para sus ascendientes hasta en  segundo grado,
descendientes, hermanos, conyuge, concubina o concubino o dependientes econoémicos
que padezca tal enfermedad.

Este permiso también seré otorgado en caso de que cualquiera de las personas descritas '
en el parrafo anterior requiera de descanso médico en los periodos criticos de tratamiento
o de hospitalizacion durante el tratamiento médico, incluyendo, en su caso, el tratamiento
destinado al alivio del dolor y los cuidados paliativos por cdncer avanzado, o. éualquier
otro padecimiento crénico degenerativo y/o terminal. Dichos permisos tendrén una
vigencia de uno y hasta veintiocho dfas. Podrén expedirse tantas licencias como sean




' necesarias durante un periodo méximo de tres afios, sin que excedan trescientos sesenta
, ¥ cuatro dias de licencia, mismos que no necesariamente deberén ser continuos.

Para ' jusi‘iﬁcar los pennisos "é qUe se reﬁere este an‘fculo deberd presentar la constancia

solamente podré ser oto_rgado auno de !os_famd:_are_s __de Ias personas que se e_ncuentre,n
en las situaciones previstas en los 'pér‘fa'fo_s‘-seguhdo y tercero de este numeral, en los
términos que prevea el Reglamento c_orrespondiente.

- Asimismo, las personas trabajadoras, gozaréan del permiso de un dfa al afio, con goce
Integro de;sue,‘doparé acudir a citas para la do.naqién:de sangre.

IV. Contenido de la Iniciativa -
Articulo 35-Sépties (Parrafo adicional propuesto):

Cuando el trabajador reciba atencién médica en una institucion pabiica de salud
distmta a: Ia de su aﬂllaczén formai como el IMSS, !SSSTE o INSABI, y exista
: justiftcamén médlca debldamente documentada, los. justificantes, constancias
médi__cas 0 incapacidades e_‘mit.:lc_las. por - dichas instituciones deberan ser
- reconocidos con la misma validez laboral, a efecto de garantizar el derecho a la
'__,s,al_ud,;,la 'c_onti'nuidad'"terépéut_i’q_a y la proteccion del empleo del trabajador.
Asirﬁismo,_ en casos de urgenci_é,‘- riesgo grave a la salud o falta de disponibilidad
de atencién en las ins,ti_tu_c_iones' publicas, podran ser reconocidas las constancias
médicas. e incapacidades expedidas por médicos certificados adscritos a
tnsﬂtumones privadas certmcadas siempre que se ‘acompafien de evidencia
j_'_médlca y cumplan con Ios rec;u:sitos establecidos en la normativa aplicable.

V. 'F_e.ché; y Lugar .
Chetumal, Quintana Roo, a miércoles 11 de junio de 2025.




VI. Nombre y Firma del Solicitante o Solicitantes
Nombre: Randy Vladimir Pefia Pérez '

Firma:

VIl. Representante Comiin
Representante comun: Randy Viadimir Pefia Pérez

VIil. Domicilio para Notificaciones en Chetumal

IX. Documentos Anexos

1. Copia simple de la credencial para votar.
2. Carta de consentimiento para uso y difusion de datos personales
3. Aviso de privacidad integral firmado.

Eliminado texto por contener datos personales, gréflcos, numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los articulos 120, 121 y 122 de la LGTAIP; Artlculo 25 de
la LGPDPPSO; Artfculo 137 de la LTAIPQROO; el Capftulo IX de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacién de la informacion del Consejo
Nacional del SNT, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales, asf como para la Elaboracién de Versiones Piblicas del SNT, Acceso a la Informacién
Piblica y Proteccion de Datos Personales. Asf como en el Capitulo 4 de la LPDPPSOQROO. UTAIPPDP/XVIII/SPDP/VP/238/2025,
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